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INTRODUCCIÓN

El SEXPE es una institución al servicio de la ciudadanía, que acompaña en el camino hacia
el empleo con compromiso y vocación pública.
Los colores corporativos de su marca, SEXPE emplea, representan una identidad clara y
equilibrada:

Blanco jara, símbolo de transparencia, de servicio abierto y de confianza
Verde encina, reflejo de esperanza, crecimiento y nuevas oportunidades
Negro pizarra: donde poder escribir proyectos que mejoran las vidas de los
extremeños/as



El SEXPE es más que un organismo: es un espacio donde las trayectorias profesionales encuentran
impulso, donde cada persona es escuchada y cada proyecto tiene cabida.
Desde su esencia institucional, encarna el compromiso de una tierra con su gente, tejiendo futuro con
cercanía y responsabilidad



BONO DEFENSA

El SEXPE en ese  camino que acompaña  hacia el empleo se diseñan medidas de políticas activas de empleo pensando 
en las personas , hoy queremos destacar el BONO DEFENSA, que se enmarca dentro de las subvenciones destinadas a 
fomentar el empleo estable y reducir los costes laborales de las empresas 

Se trata de uno de los nuevos programas de ayudas para la contratación de personas desempleada, mayores de 45 
años desvinculadas de las fuerzas armadas 



PROGRAMAS DE AYUDAS

Programa I: contrataciones indefinidas iniciales realizadas a personas 
desempleadas.

Programa II: “Bono Impulsa Futuro”. Ayudas a las contrataciones indefinidas 
realizadas con personas paradas de larga duración.

Programa III: “Bono Impulsa Defensa”: Ayudas a las contrataciones indefinidas 
iniciales realizadas con personas desempleadas mayores de 45 años que se hayan 
desvinculado de las Fuerzas Armadas por finalización del compromiso.

Programa IV: Ayudas por transformación de contratos de duración determinada 
distintos a los formativos

BONO IMPULSA DEFENSA

Con ayudas que van desde los 8.625 euros a 
los 23.287,50



CUANTÍAS
Se establecen unas cuantías para contrataciones 
indefinidas a tiempo completo en función de la 
remuneración anual bruta, incluidas las pagas 

extraordinarias, que se fije en el contrato de 
trabajo objeto de subvención según podemos 
observar en el siguiente cuadro:



Contrataciones parciales

Remuneración anual bruta a jornada completa Cuantía de las ayudas

Completa Parcial

Desde el Salario mínimo interprofesional hasta 20.000 euros 8.625 4.312,50

Superior a 20.000 y hasta 25.000 euros 10.350 5.175,00

Superior a 25.000 y hasta 30.000 euros 12.075 6.037,50

Superior a 30.000 y hasta 35.000 euros 13.800 6.900,00

Superior a 35.000 euros 15.525 7.762,50

En el caso de contrataciones indefinidas a tiempo parcial, las cuantías de la ayudas a percibir serán el 50% de las que resulten de la aplicación

de la escala en la que se encontraran encuadradas y se tomará como referencia la remuneración bruta anual, incluyendo las pagas

extraordinarias, que correspondería a dichas contrataciones si se hubieran efectuado a jornada completa.

Como puede se ve reflejada en el siguiente recuadro:



REQUISITOS BONO IMPULSA DEFENSA

Contrataciones indefinidas que procedan de una oferta de empleo 
formalizada por la entidad beneficiaria ante el Centro de Empleo 
correspondiente con anterioridad a la contratación.

En este caso, la existencia de compromiso previo con las Fuerzas Armadas 
se acreditará mediante Certificado de Empresa, o documento análogo, 
emitido por el Ministerio de Defensa.

BONO IMPULSA DEFENSA

Con ayudas que van desde los 8.625€ a 
los 23.287,50 €



INCREMENTO DE AYUDAS

1 Primera contratación indefinida que formalice una persona autónoma dada
de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad
Social, o un/a profesional que ejerza una actividad por cuenta propia que

requiera la incorporación a un Colegio Profesional.



INCREMENTO DE AYUDAS

2. Cuando se trate de empresas en las que concurra la Cláusula de Responsabilidad Social Empresarial.

3.Cuando se trate de empresas que tengan implantados Planes Empresariales de Igualdad de Género.

A su vez podrá añadirse un incrementado de otro 10% cuando, previa comprobación de oficio, la

entidad que solicita la ayuda desarrolle una de las actividades prioritarias como sector primario,
construcción u Hostelería.

Estos incrementos establecidos serán compatibles y acumulables entre sí.



INCREMENTO DE AYUDAS

Las ayudas establecidas en los apartados anteriores se incrementarán en un 30% 
cuando la contratación objeto de subvención se realice con una mujer víctima de 
violencia de género. 

Con los incrementos la subvención puede llegar a la cifra de 23.287,50 €.



SUMAN 

Más de 40.000 € concedidos. A SUMAN se le han concedido dos bonos defensa por un importe superior a los 24.000€. 

Es una empresa de seguridad ubicada en Badajoz, especializada en la vigilancia de plantas solares fotovoltaicas. Tiene 
delegaciones en Cáceres, Palencia, San Sebastián y Palencia.

La empresa divide su actividad en tres ramas fundamentales:
1. Vigilancia Física Operativa
2. Consultoría de Autoprotección y Emergencias

3. Seguridad Tecnológica y Control de Activos

CASOS REALES 



VERDE Y SOSTENIBLE 2021 S.L. 

Es una empresa que tiene una estación de servicio, lavadero, tienda y autolavado de mascotas.

Está ubicada en Mérida.

Se le ha concedido un bono defensa. 

CASOS REALES 



TUBASA. (Pertenece al Grupo Ruiz) 

Inicia su actividad en 1987 transportando a 3.000.000 viajeros con 17 autobuses y 6 

líneas, contando en la actualidad con un total de 52 autobuses urbanos.

Es la empresa concesionaria de los autobuses urbanos de Badajoz

TUBASA es pionero en la utilización de tecnología aplicada al transporte.

CASOS REALES 



Desde la Consejería de Economía Empleo y Transformación digital, a través del SEXPE se

continuará trabajando con el objetivo de apoyar y facilitar la creación, el mantenimiento y la

mejora de oportunidades de empleo en Extremadura tal y como se contempla en el Plan director

de políticas activas de empleo firmado con los agentes económicos y sociales.

Muchas gracias
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